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G obierno  d e  la  N ación

V i c e p r e s i d e n c i a   d e l  
G o b i e r n o  

Decreto
Diversas disposiciones legales dic

tadas desde la constitución de la Jun ta 
Técnica del. Estado, atribuyen especí
ficamente a su Presidente determinadas 
facultades de orden administrativo. 
Esta atribución era necesaria dadas las 
características de aquella Junta, cons
tituida por diversas Comisiones, cu
yos Presidentes ejercían funciones que 
no eran resolutivas. A h o r a  bien, 
organizada la Administración Cen
tral del Estado, por la Ley de trein
ta de enero último, dispuesto el 
cese de la Junta Técnica y de sus 
Comisiones y atribuidas las funciones 
administrativas a los.diversos Depar
tamentos Ministeriales, es convenien

t e ,  «a evitación de toda confusión, que 
quede bien determinada k  atribución 
de las jkoukades que hasta ahora ve
nía, ejerciendo el Presidente de la J u n 

ta Técnica, por concentrarse en él to
das las funciones de carácter resoluto
rio. Por ello, a propuesta de la Vice- 
presidenc'ía del Gobierno,

DISPONGO:
Artículo único. —  Las facultades 

que en el orden administrativo esta
ban atribuidas a la Presidencia de la 
Jun ta Técnica del Estado, serán ejer
cidas en lo sucesivo por el Vicepresi
dente del Gobierno y por los titula
res de los distintos Departamentos, 
bien entendido, queseada uno de ellos 
las desempeñará en cuanto & aquellas 
materias a que se extiende cu compe
tencia, con arreglo & la Ley de trein
ta de enero*del corriente ano.

Dado en Burgos, a dos de marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.— II 
Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Vicepresidente del Gobierno,

Francisco Gómez-Jorsiana y So\isa

M inisterio  de A suntos
E xter iores

D ecreto

A propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores,

Nombro Secretario de primera clase 
en la Embajada de España en Berlín 
a don Francisco Triviño Sánchez.

Dado en Burgos, a dos de marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.— II 
Año Triunfal.

FRANCISCO F R A N C a
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez-Jorúana y Sousa

Ministerio de Hacienda 

Ordenes
Ilmo. Sr.: La reorganización de los 

servicios correspondientes a este' M k  
msfeíi© exige k  ú&tenda te un peg* 
son al qrte, m  su aúméro y en 
tintas y  «pacíales competencias» 
ponda a la urgencia y a (a 
cía de la labor a realizar, sin 
der, hasta donde las fjmcíones eústnae
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consientan, situaciones circunstanciales 
■de las Adm inistraciones Central y  p ro 
vinciales.

Pata ello, y  sin perjuicio de posi
bles y  futuras disposiciones de carác
ter obligatorio, interesa de m om ento 
a  este Departamento Ministerial co 
nocer qué funcionarios de los afectos 
■%\ Ministerio de Hacienda o  a las o f i 
cinas provinciales deesarían prestar in 
mediatamente sus servicios en el M i
nisterio. de Hacienda en Burgos, cir
cunstancia ésta que sería considerada 
com o  mérito preferente para sus fu 
tiros  peticiones de destino.

Tn atención a lo  expuesto, este M í-  
id metió se ha servido disponer:

\.° T o d o s  los funcionarios de
pendientes del M inisterio de Hacien
da, bien pertenezcan a la A dm inis
tración Central o  a las provinciales, 
que se encuentren actualmente pres
tando sus servicios en la zona libera- 
ida y  deseen incorporarse voluntaria
mente al Ministerio de Hacienda, en 
B urgos, lo pondrán en conocim iento 
elel Delegado de Hacienda de la p ro
vincia a que estén adscritos, pura que 
este, a su vez, m irra  al Ministerio de 
Hacienda la relación de los funciona
r o s  que se ofrezcan antes del día 10 
de este mes.

2 .°  JT ofrecim iento que form ulen 
y  el concurso que presten los ' fun 
cionarios de las Administraciones p ro 
vinciales, si aquel ofrecim iento fuera 
aceptado por este Ministerio, se con 
siderará mérito preferente para el des
tino definitivo que en su día se íes 
asigne en orden a sus respectivas pe
ticiones y sin. que basta estonces se al
tere su situación de plantilla,

3 .°  N o  obstante lo prevenido en 
los números anteriores, este M inisterio 
dictará, si lo  considerase conveniente 
al buen funcionam iento de sus servi
cios, las disposiciones de carácter o b li
gatorio que juzgue procedentes.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
Burgos, 3 de marzo de 1 9 3 8 .—  

II A ñ o Triun fal.
AMADO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia de don Juan 
Fernández Zambrano, hacino de 
Montánchez, concesionario de la 
línea de automóviles de Montán- 
chez-C&ceres, por Alcuésear, go- 
iicitondo autorización para satis
facer en metálico el impuesto del 
Timbre (icm: que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bi
lletes de viaj eros y talo*Les-res~ 
guardo de mercaancias que ex
pide :

RESULTANDO que siendo el im-H

porte del Impuesto del Timbre, 
correspondiente a los billetes ex
pedidos en el período 1.° de ene
ro a 10 de abril de 1937, de pe
setas 272,65, cantidad que, ele
vada proporcionalmente, dá la de 
975.65 anuales, y que la dozava 
parte, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
les expedidos en un mes es de 
81,30 pesetas.

RESULTANDO que el concesio
nario está conforme*.en que se fije 
en ochenta y una pesetas la can
tidad que deberá ingresar a buena 
cuenta en fin. de cada mes por el 
expresado concepto. ‘

CONSIDERANDO que el artículo 
158 del Reglamento del Timbre, 
en relación, con el 189 de la Ley, 
faculta al Ministerio de Hacienda 
para autorizar a las Empresas de 
transportes a satisfacer en metá
lico el importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de; viajeros 
y talones-resguardo de mercan
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, La cantidad que debe
rán entregar mensualmente' a bue
na cuenta.

CONSIDERANDO que la conta
bilidad que tiene establecida el 
concesionario de que se trata es 
garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional del Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar a 
don Juan Fernández 
concesionario de la línea de auto
móviles de Montánchez-Cáceres, 
por Alcuéscar, para que satisfaga 
en metálico el importe del Tim
bre con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías, fijando en 
ochenta y una pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes; y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura 
del Servicio Nacional del Timbré 
y Monopolios y los justificante» 
las.mismm labran de.ajustar»» a 
los modáS©» que figuran en- ef 
Apéndice del vigente ReglanswaftK 

Burgos, 28 de febrera de l9$f 
II Año Triunfal.

AMADO
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal del Timbre j  Monopolios,

Vista la instancia del Gerente 
de la Empresa González de Auto* 
móviles, vecino de Orense, conce** 
sionario de la línea de automóvil 
les de Orense a Parada del Sil, so
licitando rectificación de la cifra 
de ingreso a cuenta para satis-* 
facer en metálico el importe del 
Impuesto del Timbre con que por 
el- artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y  
talones-resguardo de mercancías 
que expide.

RESULTANDO que el número de 
billetes emitidos por el. citado con
cesionario en el año 1936 fué de 
5.701, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 514,15 pesetas, y la dozava par
te, o sea el importe término medid 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes 42,84 pese
tas.

RESULTANDO que el concesio
nario está conforme en que se fije 
en cuarenta y dos pesetas la can-* 
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta, en fin de cada mes por 
el expresado concepto.

CONSIDERANDO que el artículo 
158 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta al Ministerio de Hacienda, 
para autorizar a las Empresas 
transportes a satisfacer en metá
lico el importe dél Timbre corres** 
pendiente a sus billetes de viaje
ros y talones-resguardo de mer
cancías y  para fijar, de acuerdo 
con las mismas; la cantidad qué 
deberán entregar mensualmenté 
a buena cuenta.

CONSIDERANDO que la conta
bilidad que tiene establecida el 
concesionario de que se trata es 
garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que - se estimen ne
cesarias o convenientes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional del Timbré 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a "Empresa González de Automó
viles’', concesionario de la líneas 
de automóviles de Orense a Pa
rada del Sil, para oue satisfaga eií 
metálico el importe del Timbre . 
con que están gravados sus billetes 
dé viajeros y talones-resguardo dé 
mercancías, reduciendo a cuaren
ta y dos pesetas la .cantidad qué 
por este concepto deberá entregar 
a. buena cuenta en fin de cada1 
mes, y disponiendo que las cuen-



Página 6084 Boletín Oficial del Estado.— 3 marzo 1938 Núm 499

. tas que rinda, á Ja Jefatura del 
Servicio Nacional del Timbre y 
Monopolios y lós Justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos que figuran en el 
Ap éndice del vigente Reglamento.

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal del Timbre y Monopolios. 
(Es copia).

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

Orden
limo. Sr.: Vistas las tarifas de 

salarios que habrán de regir para 
los obreros empleados en las di
versas manufacturas yuteras de la 
zona nacional, aprobadas y pro
puestas por el Comité Sindical del 
Yute y remitidas por el Ministerio 
de industria y Comercio; visto asi
mismo el informe que emite el Co
mité citado, en el que expone las 
causas que han motivado el estu
dio y aprobación de ellas, y de
muestra que supone un aumento 
en ios jornales que vienen rigien
do en esta industria, de un 12 por 
100 para las mujeres y un 30 por 
100 para los hombres, en relación 
con los establecidos antes del Mo
vimiento Nacional, aprobados por 
los Jurados Mixtos durante el pe- 
Modo en que gobernó el nefasto 
Frente popular, llegándose en al
gunos casos, como en Castilla, a 
un efectivo de un 100 por 100, re- 
valorizando jornales de 2,40 pese
tas por jornada de 8 horas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por 
la Jefatura Superior del mismo, 
ha acordado lo siguiente;

Primero.—Aprobar la tarifa de 
salarios que con carácter nacional 
habrá de regir para los obreros de 
la industria yutera, propuesta por 
el Comité Sindical del Yute, ha
bida cuenta de ser más beneficioso 
para los obreros productores esta 
tarifa, en comparación con las vi
dentes adoptadas por Jurados 
Mixtos.

Segundo.—Que dicha tarifa de 
■salarios empezará a regir a partir 
de primero del actual;

Tercero.—Poner de manifiesto y 
fiaeefjo púMeo, la beneficiosa la
bor dal Comité Sindical del Yute;

dependiente’ del Ministerio de In
dustria y Comercio, al elaborar di
chas tarifas, que dignifican a los 
obreros productores del país ads
critos a dicha industria.

Cuarto.—Consignar que la apro
bación de estas tarifas no supone 
en caso alguno modificación de 
condiciones de salarios más bene
ficiosas para el obrero productor 
si en algún caso fuesen superiores 
a los en ellas establecidos ni dis
minución de las demás condicio
nes de trabajo vigentes.

Qumto.—Que para conocimiento 
general sea publicado este acuer
do, con la tarifa de salarios que 
se aprueba, en el “Boletín Oficial 
del Estado”. •

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Por Dios, por España y su Re
volución nacional-sindicalista.

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO G. BUENO.
Sr. Subsecretario de este Minjste- 

rio.
*  *  *

T A R I F A S
de salarios mínimos que habrán 
de regir en las Industrias del Yute, 
con carácter nacional, propuestas 
por el Comité Sindical del Yute y 
aprobadas * por este Ministerio por 
Orden de esta fecha.
APRENDIZAJE r

A excepción de los jóvenes de 
ambos sexos de la Sección de 
“levantar carretes” , que por sus 
especiales características de traba
jo tienen tarificación propia, el res
to percibirá los siguientes salarios 
mínimos:
PERSONAL MASCULINO: Etapa

de aprendizaje de los 14 a 17 
baños:

El primer año ............. 3 Ptas.
El segundo año  ...... 4 ”
El tercer año _______  5
Etapa de especialización de los 17 

a los 21 años:
El primer año  ....... . 6 Ptas.
El segundo año  ......  6,50 ”
El tercer año ........y*..... 7 ”

A partir de dicho año pasarán a 
ocupar/el puesto ddpeón o de Obre
ro especializado qué, según sus ap
titudes, merezcan, precisando, para 
ocupar im puesto de éneargádd, lle
var como mínimo un año ésjteeia- 
lizánáose en una determinató Sec
ción, ' ' "'

PERSONAL FEMENIUNO: Apren-
disas:
El personal femenino que ingrese 

en la fábrica percibirá:
De entrada  ................  2,50 Ptas.
A los tres meses  ....... 3,75 ”

Ocupando otros puestos de obre
ra en diferentes Secciones, cuan
tío se la considere con aptitud su- 
fieiente, sin que el tiempo para 
ocupar estos puestos pueda exce
der de un año, a partir de su en
trada en la fábrica
HILATURA.—Apertura de bolas:
Capataz .......................  10 Pías.
Hombres abriendo 3 1/2 

balas en manojos de 
kilogramo   ..... . 9,50 ”

Recoger, echar y pasar
el encimado ............. 9,25 ”

Chicos (según edad).
Preparación de hilatura:
Encargado .............. 11 Ftas.
Ayudante  .....................  9,50
Sección de desperdicios (hombres 

se podrán amortizar):
Hombres .........................  9 Ptas.
Chicos (según edad).
Cardas (hombres se podrán, amor

tizar! :
Hombres .................    9- Ptas.
Chicos (según edad).
Mpjeres primera cate

goría (alimentando'
cardas bastas) ........  5,25 ”

Mujeres segunda cate
goría ................. .........  4,75 ”

Aprendizas (según tiempo).
¡Vían nares (hombres se podrán

amortizar):
Hombres ................... . 9 Ptas,
Chicos. (según edad).
Mujeres una sola cate

goría ............ ............ . 4,75
Aprendizas (según tiempo). 
Mecheras (hombres se podrán 

amortizar):
Hombres .......... .............  0 Ptas.
Chicos (según edad).
Mujeres .primera^ cate

goría (las que están 
delante de las meche
ras fabricando éstas , 
número 1/2 o más,,
gruesos ......   .... 5,25

Mujeres segunda cáte-
^goría.............................  4,75 ”

Aprendizas (según tiempo). ' 
Continua^ (hombres .se podrán 
/ xaiiH>rfiéáry: " •
p áp ate  íhpmhres); ...... 10 Ptas;-
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'Capataz (mujer) ........... 5,50 Ptas.
Mujeres primerá cate

goría  .........................  5,25
Idem segunda ídem...  * 5 ”
Aprendizas (según tiem po). 
Levantar carretes (chicos y chi

cas) :
Entrada, durante j me

ses o 14 años ........... 2,50
A  ios 15 años  ..............  3
A  ios 16^años..\...............  3,50 t
A  los 17 años  ..............  4

Canilleras:
Capataz    10 Ptas.
L 'eres primera cate

goría '............................... 5,25 ”
T: raí segunda Idem ...... 5 ”
£ vrendizas (según tiempo). 
F u le ra s :
Encargados ............... 10,50Ptas.
Mujeres primera cate

goría ........    5,25
Idem  segunda ídem ... 5 ”
Aprendizas (según tiempo).
F  :• .vrer:
M  j eres (una sola ca- *

tegoría)   4,35 Ptas.
F " grasar:
Hombres engrasando... 9,50 Ptas.
I. '-ni ídem y poniendo 

correas ..........    10
TRENZA:
Capataz ........ ................. 10 Ptas.
A yu dan te ......................... 9,50 "
Mujeres encarretando 

(una sola categoría)... 4,75 ”
Mujeres'trenza (una so

la categoría)'  .....  . ... 5 ”
Aprendizas (según tiempo). 
Acarreadores (según edad).-

Urdir:
Capataz     lo  Ptas.
Hombres ..................... . 9 ”
Mujeres castillares .......  5
Costura:
Mujeres costura bocas.., 5,25 w 
Idem ídem or illa s    5 ”
■Marcado:
Hombres  .........    <9 ptas.
M ujeres *......     5 ”
Cortado:
Hombres  .......    9 Ptas.
Mujeres ...........     4,75 ”
Calandrado;
Hombres  ......   ¿ 9  ’ p tas.
Chicos (según edad). ' *
Telares:
Capataces   10 ptas.
Ayudantes  .......     9 »
..Pesadores * 9 50 M

Mujeres tejidos:
La tarifa de tejidos se basa en 

un precio de la tela “standard” , 
según las normas internacionales 
de*Dundee, de 6,50 pesetas los 100 
metros, que nos da para la tela 
harinera de 47/48 pasadas en 
dem. (porter 10 — a 44 hilos) en 
telar doble (tela de 144 cms.) un 
destajo de 7,85 pesetas los 100 me
tros, y para el telar sencillo 4,80 
pesetas los 100 metros.

Así pues, la tarifa de'destajo pa
ra telares tendrá como base la tela 
harinera citada y los precios si
guientes:

En telar ancho, 7,85 pesetas los 
100 metros.

En telar sencillo, 4,80 id. id. 
Llevando dos telares, 4 id. id. 
Con estos precios se calcularán 

los distintos tipos de saquerío y 
arpilleras:
Talleres mecánicos y carpinterías: 
Mecánicos de primera ... 11 Ptas.
Idem de segunda ............  10
Soplete primera cate

goría ...............................  11
Idem segunda ídem ........  10 ”
Carpintero primera ca

tegoría .......................   10
Idem segunda ídem ... 9 ”

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. =E1 Subsecretario, 
José Luis Escario.

Ministerio de Justicia 

Orden
Las normas que se dictaron por 

la Presidencia de la Junta Técni
ca del Estado para la provisión in 
terina de Registros de la Propie
dad, por referirse tan sólo á nece
sidades del momento en que se dic
taron, carecen de la generalidad 
necesaria para poder ser aplicadas 
en;sucesivos concursos, ya que el 
constante ensanchamiento del te
rritorio Nacional que está llevan
do a cabo nuestro Glorioso Ejér
cito, y la ininterrumpida presen
tación de funcionarios evadidos de 
la  zona roja, han de Obligar, con 
relativa frecuencia, al anuncio de 
vacantes para ser provistas inte
rinamente.

Para que los concursantes conoz
can las condiciones económicas de 
los Registros que yan a soÉcitar, 
se hace preciso también modificar 
la participación de la Mutualidad

del Cuerpo de Registradores en las 
interinidades, por la doble razón 
del deber de atender a la retribu
ción congrua del funcionario y de 
que la Mutualidad no necesita re
cursos perentorios para hacer 
frente a las obligaciones que le han 
sido impuestas por la Orden de 20 
de marzo de 1936, que hasta la fe
cha ha saldado con holgura y tie
ne reservas para liquidar normal
mente las futuras.

En su virtud, y a propuesta del 
Jefe del Servicio Nacional de los 
Registros y del Notariado,

D I S P O N G O :
Artículo 1.°—A) Se proveerán de 

modo interino los Registros dê  la 
Propiedad que se encuentren ac
tualmente servidos por titulares de 
otros Registros situados en zona 
liberada y cuyos nombramientos 
se hicieron por virtud de los con
cursos anunciados en 6 de febre
ro y 24 de .marzo de 1937.

B) Se proveerán igualmente los 
Registros servidos con arreglo a lo 
dispuesto en el cuadro- de sustitu
ciones anexo al Reglamento del 
Colegio del Cuerpo de Registra
dores y al artículo. 46 de dicho Re
glamento.

Quedan, por ta n to ,. exceptuados 
de estos concursos los Registros de 
la Propiedad provistos en virtud 
del concurso convocado con fecha 
28 de diciembre del año 1936 y los 
servidos por Aspirantes nombrados 
en el anunciado con' fecha 6 de 
febrero del año último.

Artículo 2.°— Podrán tomar par
te en los concursos que se disponen 
por esta Orden, los Registradores 
que no hayan cumplido la edad de 
setenta años en la fecha de cada 
convocatoria, no se hallen jubila
dos, destituido-0 ni suspenses en la 
misma fecha y los Aspirantes a Re
gistros de la Propiedad no excep
tuados por el articulo anterior.

Las normas de preferencia entre 
los concursantes* serán las siguien
tes: .

A) Los Registradores titulares 
de oficinas situadas en la zona no 
liberada que hayan sido admitidos 
por las Autoridades competentes 
para el desempeño de su función 
y que no sirvan en el mómento del 
concurso interinidades, y los R e
gistradores que, desempeñando Re
gistro en propiedad dentro de la 
zona liberada, no hayan devenga
do honorarios líquidos, en la ofi
cina de que son titulares, desde el
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día 1 do agosto de 1338 hasta la 
fecha ds cada convocatoria.

B> Los Rsgisiradares que desde 
el día 1.° de ages ¿o de 1S35- a la te
cha de cada convocatoria no hayan 
obtenido corno promedio honora
rios liquides en cantidad superior 
a quinientas pesetas mensuales en 
los anteriores al anuncio de cada 
concurso, siempre que. los solici
tantes sean titulares de un Regis
tro que pertenezca a la misma Au
diencia Territorial o a Provincia 
limítrofe a la del Registro solici
tado .

Si no hubiese servido todo el 
tiempo transcurrido desde el día 
primero de agosto, el promedio se 
referirá al tiempo de servicios efec
tivos posteriores a dicha fecha, 
prestados en la zona liberada.

C) Los Registradores exceden
tes forzosos, cualquiera que sea el 
tiempo que llevaren de exceden
cia, y los excedentes voluntarios.

D) Los Aspirantes a Registros.
Dentro de cada grupo serán pre

feridos los concursantes Registra
dores de mayor antigüedad y jn  
Aspirantes ‘ por el número con que 
estuvieren en la propuesta del Trlr 
fcunal.

Articulo 3.°—A los efectos de lo 
dispuesto en los apartados A y B 
del articulo anterior, se entienden 
por honorarios líquidos las canti
dades netas que hayan quedado., 
para el Registrador en las diver
sas oficinas a su cargo, después de 
deducir los honorarios de oficio no 
percibidos y los gastos de retribu-' 
ción de personal, impuestos, alqui
ler de oficina y material de 1h 
misma.

Articulo 4.°—Se concederá um 
plazo de quince días a partir del 
anuncio del concurso en el “Bo
letín Oficial del Estado”, para que 
puedan solicitarse ios Registros de 
la Propiedad vacantes. Los solici
tantes pedirán en una sola instan 
cia los Registros que deseen inte
rinar, con indicación del orden de 

.preferencia entre ellos y eonsig- 
tiapdo además del nombre y ape
llidos, el número que ocupen en el 
Escalafón oficial del año- 1935, su 
categoría, el Registro- que desem
peña y el apartada del articula 2.° 
de esta Orden, en que fundamen
ten su petición. Los: excedentes in
dicarán nombre y apellidos, el nú- 
hsero que1 ocupen en dicho Esca
lafón y la declaración de no ha
llar*# comprendidos en ningum de 
.fes incapacidades e incómps.titp-

ISidades dei artículo o83 del Regla
mento Hipotecario. Si la solicitud 
fuera de un Aspirante, hará cons
tar, ademas de su nombre y ape
llidos, el número que haya obte
nido en las oposiciones, según *a. 
calificación del Tribunal, y la mis
ma declaración exigida a les ex
cedentes.

A estas solicitudes acompañaran, 
en el mismo pliego o en otro ad
junto, declaraciones juradas en 
que se expresen las fechas de po
sesión y se especifiquen por con
ceptos los gastos- de las oficinas 
que tengan a; su cargo, en les que 
se comprenderán las cantidades 
satisfechas por impuestos, retribu
ción de oficiales, casa y material, 
así como los ingresos totales de
vengados, deducidos los de oficio 
no percibidos y el líquido que ha
ya quedado para el solicitante. Di
cha declaración se extenderá a los 
meses transcudridos desde el día 
primero de agosto de 1338 hasta el 
mes anterior al de la fecha de la 
provisión anunciada, ambos inclu
sive.

Serán desestimadas las solicitu
des que. no contengan los datos in
dicados, las que no vengan acom
pañadas de la declaración pres
crita y aquellas que, a juicio del 
Jefe del Servicio Nacional de los 
Registros y deí Notariado, conten
gan indicios de inexactitud en las 
declaraciones.

Las instancias deberán ingresar 
en el Servicio Nacional de les Re
gistros y del Notariado antes de 
las catorce horas del día siguiente 
al en que finalice el plazo de la, 
convocatoria.

El Jefe del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado, ha
rá los nombramientos; dentro de 
los ocho días siguientes a la. ter
minación de dicho plazo.
. Artículo 5.°—Si aun resultase sin 
adjudicar alguna de las vacantes 
anunciadas, seguirán servidas por 
les interinos que las estuvieran 
desempeñando, hasta que se prê  
sente alguno de los funcionarios 
a que se refiere el articulo sexto de 
esta Orden y, en su caso, hasta que 
sean provistas- en convocatorias 
posteriores o concurra alguna otra 
causa de cesación del. interino;'

‘Artículo 6.°—Los* Registradores 
titulares de Registros situados em. 
la zona no liberada, que no tengan 
a su cargo ninguna, interinidad,. se» 
presenten a las Antói¿dade« y sean 
&uk:risadas mra. el de

su función conforme a las normas
legales, serán nombrados interinos» 
a su instancia, de algún Registro 
vacante no provisto según las nor
mas anteriores o provisto por el 
apartado B del articulo 2.° ae esta 
Orden, siempre que sea de la mis
ma clase que dei que es titular el 
Registrador presentado o de la in
mediatamente inferior si no exis
tiese de aquella clase. Esos nom
bramiento se hara de modo tran
sitorio hasta la resolución de la 
provisión más próxima convocada 
en que se incluya la vacante y se 
provea a ella.

Artículo ?.a—Las vacantes de
siertas* según las normas anterio
res y las que se produzcan en lo 
sucesivo, serán desempeñadas en la 
forma prevista en el Reglamento 
del Colegio, hasta la resolución 
del primer concurso que se anun
cie con posterioridad, o sea nom
brado para ellas algún Registra
dor en la forma que se establece 
en el artículo anterior.

En los sucesivos concursos se 
anunciarán siempre las vacantes 
provistas con arreglo a lo dispues
to en el apartado B) del artículo 
segundo de esta Orden.

Artículo 8.°—Para Rodos los efec
tos de esta disposición serán cau
sas especiales de cesación, la libe
ración del Registro del que sea 
propietario el interino, o la presen
tación del propietario del Regis
tro interinamente servido y auto  ̂
rizado por la Superioridad para po
sesionarse.

Artículo 9.°—Los Registradores a 
quienes corresponda interinar Re
gistros  ̂ cualquiera que sea el ori
gen y forma de su nombramiento, 
percibirán íntegramente las prime
ras quinientas pesetas- líquidas ée 
honorarios de cada mes, sin parti
cipación alguna para el Colegio de 
Registradores, y en lo que exceda 
de esa cantidad se cumplirá lo dis
puesto por el artículo 35 deí Re
glamento del citado Colegio, y en 
tal sentido queda modificada 
Orden del Ministerio de Justicia, 
fecha $0 de jufra de 1934.

Para determinar el tanto por 
i ciento que corresponde a la Mu
tualidad cuando un mismo Regis
trador sirva a dos Registros, uno 
como propietario y otro como inte- 
; rinq, se sumarán los honorarias 
líquidos que se devenguen men
sualmente en ambas oficinas*, que
dando siempre libres los honora
rios obtenidos en e* Registro que
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se sirve como propietario y apli
cando el tanto por ciento corres
pondiente solamente a las canti
dades devengadas en el Registro 
que se desempeña como interino. 
En el caso de que hubiese produ
cido el Registro propio cantidades 
superiores al máximo autorizado 
por el articulo 35 del Reglamento 
del Colegio, toido el producto li
quida del Registró servido interi
namente será para la Mutualidad.

La liquidación de cada interini
dad, para la aplicación de las nor
mas precedentes, se hará por pe
ríodos de treinta días.

Artículo 10.—Los gastos de retri
bución del personal, impuestos, al
quiler del local y material, serán 
d&ducibles, y los Registradores in- 

- terinos remitirán al Sr. Tesorero 
del Colegio, en el plazo improrro
gable del mes siguiente a la fina
lización de cada periódo de liqui
dación, la declaración a que se re
fiere el artículo 50 del Reglamen
to del. Colegio, acompañada de otra 
declaración jurada de los gastos 
en la forma prevista y conforme a 
modelo que establezca el propio 
Colegio.

La alteración maliciosa en cual
quiera de los extremos comprendi
dos en las solicitudes y declara
ciones exigidas por la presente dis
posición, dará lugar a la cesación 
de la interinidad, sin perjuicio de 
las sanciones que. sean proceden
tes.

Si con la participación económi
ca que en las interinidades debe
rá percibir el Colegio como conse
cuencia de esta Orden, no pudie
ran cumplirse los unes mutuaiis- 
tas ordenados por l:z bases tran
sitorias aprobadas por Orden de 
28 de marzo de 1938, queda-auto
rizado el Jefe del Servicio Nacio
nal de los Registros y del Notaria
do para fijar otras participaciones, 
intermedias o restablecer las d̂is
posiciones ahora modificadas.

Artículo 11.—No podrán solicitar 
interinidades lps Registradores ti- 
tulares de Registras situados en la 
zona no liberada, ni los Aspiran
tes que hayan sido nombrados en 
virtud de anteriores concursos, si
no después de seis meses a contar 
desde la fecha de esta Orden.

Tampoco podrán ser concursan
tes los demás Registradores que 
sirvan7interinidades con arreglo a 
estas bases y lleven menos de seis 
meses en su desempaño, al m en i

que hayan cesado éh la" interinidad 
en virtud del artículo 5.° de esta 
Orden. Este último plazo de seis 
meses se contará a partir de la 
toma de posesión de la interini
dad. Caso de corresponder Regis
tro en ulteriores concursos a los 
que obtengan una interinidad, ce
sarán en la que vienen desempe
ñando, anunciándose el Registro 
nuevamente vacante para su pro
visión interina, conforme al artícu
lo 2.° precedente de, esta disposi
ción.

Vitoria, 1.° de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Sr. Jefe del Servicia Nacional

de los Registros y del Notariado.

M in ister io  de O bras  
P u b lic a s

Orden
A consecuencia del traspaso de los 

servicios de carreteras de Guipúzcoa y 
Vizcaya al Estado, pesa sobre las Je
faturas de Alava-Vizcaya y Guipúz- 
-coa-Navarra un exceso de trabajo que 
no permite al personl directivo pres
tar toda la atención necesaria a los 
servicios estatales correspondientes a 
Navarra y Alava, porque al estar en
globados en las Jefaturas actuales, su 
volumen es muy inferior al correspon
diente ál servicio de carreteras.-

En virtud de lo expuesto y aten
diendo al hecho de que' una mejor 
división del personal afectó a'los ser- 
vicios de carreteras no supone aumen
to de gasto, he dispuesto: y

1.° Las actuales Jefaturas de Obras 
Publicas de Alava-Vizcaya y GuipAz- 
coa-.Navarra se denominarán, en lo 
sucesivo, de Vizcaya y de Guipúzcoa, 
y abarcarán solamente los servicios co
rrespondientes a estas provincias.

2.° Se crea la Jefatura de Obras 
Públicas de Navarra y Alava, consti
tuida por un Ingeniero, con residen
cia en Pamplona, y un Ingeniero su
balterno en Vitoria, ayudados del per
sonal facultativo auxiliar y adminis
trativo que se estime necesario*.

Burgos, 26 de febrera de 1938.—  
II Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

M in ister io  de D efe n sa  
N a cio n a l

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes

ASCENSOS,

Por reunir las condiciones que se
ñala la Orden de S. E. el Generalí
simo de los Ejércitos Nacionales de 
22 de marzo ce 1937, se promueve 
al empleo de Capitán al Teniente de 
Infantería don Ricardo Alea Labra, 
con antigüedad de 22 de octuore de 
1936, debiendo colocarse en la esca
la de dicho empleo inmediatamente 
después del de igual empleo v Arma 
don Antonio Invernón Legar.

Burgos, 2 de marzo de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Subsecre
tario d,el Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

Por reunir las condiciones que se
ñala la Ley de 14 de marzo de 1934 
(C. L. núm. 13 6), se declaran aptos 
para el ascenso y se les confiere el 
empleo de Teniente, con antigüedad 
de 25 de febrero último, a los Aífé" 
reces de Infantería del Regimiento 
Valladolid núm. 2Q don Femando 
Zapatero Nalda y don Enrique Cas- 
tell Cerezuela, surtiendo efectos ad
ministrativos esta disposición a par
tir de* primero del actual..

Burgos* 2 de marzo de 1938.— II 
Año Triunfal.—EL General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles, .

Por resolución de S. E. eí Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empico de Sargento provi
sional a los Cabos relacionados a con
tinuación:

Batallón ”D", de Cazadores San 
Fernando núm. 1 

D. Manuel Ramírez Cortés.
D. Francisco Llozal Cervera.
D. Robustiano Navarro Garrido,
D. José Blanco Hidalgo.
D. Angel Jiménez Rascón. •
D. Benito Gallardo Rubio.
D. Enriques Gamona Jiménez.
D. Antonio Jiménez Mata.
D. Miguel Castillo Gálvez.
D. Mariano Rubio Fernández 
D. Manuel Buenavida Ramilo.
D. Manuel Carmona Santiago.
D: Diego Sánchez Matamoros,
D. Juan Rueda Rodríguez.
D. José Polo Moreno 
D . VLi'-u
•—* *  i _ . y j Q . t f : ,  v a r  V' J k £ '-£ -
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D. Francisco Al varé? Mora.
D. Ildefonso Bermejo López¿
D. Bartolomé Flores Romero*
D. Andrés Alvarez Sánchez 
D. Sebastián Pérez Serrano.

9.° Batallón del Regimiento de Ir 
I  antería Zamora núm. 2%

D. Manuel Quelle Jussia. i  
D. Carlos Ju l López.
D. Isidoro González Valbuena.
D. Santiago Pérez Balseiro, l . 
D . Fernando Rey Groves, ¡
D . José Macía Follas.
D . Daniel Lado López,
D . Castor Pérez Pérez. _
D. Francisco García Morán*)
D. Jesús García Golpe.
D. Jesús Mosquera Caudal,
D. Miguel López Alba.
D. Jacobo Santiago / Martínez.
D. Manuel González Llamas.
D. Aser Arias Rodríguez.
D. Arturo Eseariz Yerro.
D. Alfredo Suárez Baamonde.
D . Gonzalo Esparalita Blanco. ’ 
D. Ignacio Andújar Rey.
D . Enrique Vázquez Pereiro.
D. Valeriano Leí ros Represas,.
D. José Simón Juanals,
D. .Manuel Cantero Fernández. 
Burgos, 2 de marzo de 1938.— Ii 

A ño T riun fa l.= E l General Subsecra 
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles-

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra, y por reunir las con
diciones determinadas en el capítulo 
segundo, artículo tercero'del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Inválidos 
Militares, se concede é .  ascenso ai em
pleo de Capitán al Teniente don Es
teban Rodríguez Sánchez, con la an
tigüedad de 22 de abril de 1937, 
causando efectos administrativos a 
partir de prim ero. del mes siguiente.

Burgos, 2 de marzo de 1938.— II 
A ño Triunfal.*=El General Subsecre
tario del Ejército/ Luis Valdés pava-

C O N D U C TO R ES A U T O M O V I
LISTA S

Por reunir las condiciones señala
das en el caso tercero de la Orden di 
22 de mamo de 1937 (J3. O. mime 
ro 155), se nombra conductores de 
.Servicio de Automovilismo de Ma 
iruecos al personal militar y civil qu< 
figura en la siguiente uelaclóiu

Soldado Juan  Domínguez Nuez 
.Batallón £azadores Navas nu
m ero 2.

Idem Manuel López Sántana/ ídem 
ídem  ídem.

Idem Amadeo González Tañares 
ídem ídem Melilla núm. 3.

Idem Antonio D í a z  Estupiñán 
ídem ídem ídem.

Idem Benigno Marrero Melián, ídén 
ídem ídem.

Idem Cayetano Guerra Hernández 
ídem ídem ídem.

Idem Eulalio Casares Vidal, ídem 
ídem ídem.

Idem Faustino Sanjuán Hernández, 
ídem ídem ídem.

Idem Félix B e l l o  García, ídem 
ídem ídem.

Idem Manuel Hernández González, 
ídem ídem ídem.

Idem Marcial Ferrer Fuentes, ídem 
ídem ídem.

Idem Norberto G a r c í a  Cabrera, 
ídem ídem ídem.

Idem Rafael Hernández Cruz, ídem 
ídem ídem.

Idem Pedro Márquez Camejo, ídem 
ídem ídem.

Idem Joaquín Alarcón Blanes, id. 
ídem ídem.

Idem Julián Reyes López, ídem 
ídem Ceriñola núm. 6.

Idem Lázaro Suárez Pérez, ídem 
ídem ídem.

Cabo Gabriel Jiménez La torre, id. 
ídem Melilla núm. 7.

Soldado Julián Cordón Pareja, 
ídem ídem ídem.

Idem Lorenzo Cevora Cruz, ídem 
ídem ídem.

Idem Juan Alamo del Pino, ídem 
ídem ídem.

Idem Diego Suárez Peña, ídem ídem 
ídem.

Idem Fernando Jo dar Méndez, id. 
ídem ídem.

Idem Manuel Marrero, ídem ídem 
ídem. ' ' ■

Idem Simeón González Romero, 
ídem ídem ídem.

Idem Juan Galváft Ramos, ídem 
ídem ídem.

Idem. Teófilo Alfonso González, 
ídem ídem ídem.

, ídem Francisco Fernández Pascual, 
ídem ídem ídem.

Idem Lorenzo Betancour Machado, 
Agrupación Artillería de Ceuta.

Idem Manuel Rosa Gamejo, ídem 
ídem ídem.

Falangista José Espinosa Magaña, 
Falange dé Marruecos. Melilla.

Burgos, 2 de marzo de 1938.— II 
Año T riu n fa l.^ E l General Subsecre
tario del Ejército, J/uia Valdé$ Cava* 
tulles» .,

D EC LA R A C IO N  D E A P T IT U D

Por reunir las condiciones que de
terminan la Ley de 14 de mgrzo de 
1934  ( C  L. núm. 136) y ía Real-

Orden Circular de 9 de junio de 1930 
(D. O. núm. 127), se declaran aptos 
para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, a los Alféreces ~ . 
de Carabineros que figuran en la si
guiente relación:

Alférez don Desiderio Sánchez N o
tario, de la Comandancia de Sevilla.

Idem . don Antonio Pérez Méndez» 
de ídem ídem.

Idem don Bartolomé Moreno M o
rrillo, de ídem ídem.

Idem don Manuel Jiménez Rubio, 
de ídem .ídem.

Idem don José García Luengo, de 
ídem ídem.

Idem don Bernardino Santos Mar* 
tín, de ídem ídem. *

Idem don Antonio Lozano Fonse- 
ca, de ídem ídem.

Idem don Daniel Varas Moracho, 
de ídem ídem.

Idem don Agustín Fernández Pe
ral, de ídem ídem.

Idem don Juan López Tortosa, de 
ídem .ídem.

Idem don Francisco Moreno García 
Sánchez, de ídem ídem.

Idem don Emilio Márquez Anarte, 
de ídem ídem.

Idem don Luciano Arduán Bahía, 
de ídem ídem.

Idem don Antonio Benítez Rodrí
guez, de ídem ídem.

Idem don Juan Arjona Gago, de 
ídem ídem.

Burgos, 2 de marzo de 1938.— II 
Año T riunfal.= El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de Infantería, del 75 Ba
tallón dei Regimiento /La Victoria 
número 28 don Críspulo Fernández 
Flores, en súplica de que, se le con
ceda acogerse z ,  los < beneficios de de
rechos pasivos máximos que establece 
el Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispuesto 
en las Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 (Diarics 
Oficíales números 20 y í 78), acce
der a lo solicitado, debiendo el inte
resado abonar en la forma tegum en
taria, a inás de las cuo4&$: correspon
dientes, todas las atrasadas y los in
tereses de demota de éstas, practicán
dose al éfec$p jx>r quienes correspon
da la oportuna liquidación y cum
pliéndose,-sademás, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos ! de marzo de 1938.— II 
Año T riunfal. —  El General Subse
cretario»  ̂Luis Valdés Gavanilles,
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DESTINOS
Pasan a los destinos que se indi

can el Jefe y Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Comandante don Carlos Ayala 
Pons, del Ejército del Norte, al pri
mer Batallón del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29.

Capitán don Antonio Delgado 
Hernández, del Regimiento de In
fantería Pavía, núm. 7, al 8.° Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5.

Idem don Alfonso Barrera Cam
pos, a la Mejaznia Marroquí,

Teniente don Francisco Esguer 
Oasanova, del Ejército del Norte, al 
primer Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29.

Idem retirado don Arturo Calde
rón Azcona, de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., a un Batallón de guar
nición en Burgos.

Idem provisional don Pedro Fer
nández García, del Ejército del Cen
tro, al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, núm. 2.

Idem ídem dc-n Antonio Díaz Cu
ñado, del Regimiento de Infantería 
Cádiz, núm. 33, al 8.° Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas, núm. 5.

Idem ídem don Carlos Tabernero 
Balsa, del Regimiento de Infante
ría Castilla, núm. 3, a ídem.

Idem ídem don Enrique Trotter 
Márquez, del Ejército del Sur, al Re
gimiento de Infantería Granada, nú
mero 6.

Alférez don Felipe Martín Simón, 
de los Batallones de Guarnición de 
la "VI Región Militar, a uno del Re
gimiento de Infantería La Victoria, 
¡número 28.

. Iden} provisional don Juan Cuer
da Barceló, del Regimiento de In
fantería Palma, núm. 36, al 8.° Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
Valladolid, núm. 20.

Idem ídem don Damián Quintana 
Bauza, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Alfonso Máteu 
García» del ídem, al ídem.

Idem ídem don Horacio García Bé- 
rez, del Ejército del Centro, al sép
timo Batallón, del Regimiento de In
fantería Zamora, giúm. 20. .

Idem ídem don M o ^ J ó p e z  Sán
chez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Dimas Zulet Esla
va, del ídem, al cuarto Batallón del 
ídem.

Idem ídem don Juan Massot Abi- 
zanda, del Regimiento de Infantería 
Palma núm. 36, a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. '

Idem ídem don Eduardo Tomás 
Montero, del Regimiento de Infan
tería Granada, núm. 6, al octavo Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5.

Idem ídem don Amador Cano Fer
nández, del Regimiento de Infante
ría Castilla, núm. 3, al ídem.

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario' del Ejército, Luis Valdés 
Oavanilles.;

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado al 4.° Tabor del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache, núm. 4, el Comandante 
de Infantería don Ignacio Balan
zat Torróntegui, actualmente a dis
posición del Excmo. £r. General Je
fe del Ejército del Norte.

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario dél Ejército, Luis Valdés 
Cávanilles. i

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar
tillería que se relacionan a conti
nuación :

Comandante habilitado para Te
niente Coronel don José Acedo Cas
tañeda, a la División número 52.

Teniente de Complemento don Jo
sé Espinosa A n a s ,  al 16 Regimien
to Ligero. :

Teniente-provisional don Miguel 
Armas García, a la Agrupación de 
Artillería de Melilla.

Idem ídem don Diego Mesa Suá- 
rez, a la id. id. id.

Alférez provisional don Gabriel 
Alfonso Ochoa, a la id: id. id.

Idem ídem don Luis Castelló 'Ro
drigo, a la Agrupación de Artille
ría de Ceuta: i .

Idem ídem don Bérdetrio Nunez 
Sar.oy. a la ídAídt id. P -

Idem ídem'' dóq JóáéMbarra; Gof- 
beña, a la ídTfd. íd  ^

Idem id. don Ignacio Bareño Ras- 
che, a la id. id. id.

Idem ídem don Manuel Aguirr.e- 
bengoa Insausti, a la id. id. id.

Idem ídem don Ricardo Zubeldia 
Echevarría, al Tercer Regimiento 
Ligero.

Idem ídem don Joaquín Laballen 
Orbegozo, al id. id. id.

Idem ídem don Ignacio Vivanco 
Bergamín, al 9.° Regimiento Li
gera

Idem ídem don Emilio Manrique 
de Lara, al id. id. id.

Burgos, 2 de marzo de 1938.^- 
I I  Año Triunfal. =  El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Valdés 
Gavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ins
pector General de Carabineros, pa
san a los destinos que se indican, 
los Jefes y Oficiales de dicho Insti
tuto que se relacionan a continua
ción : *

Coronel don José Iribarren Fer
nández, ascendido, de la 3.a Coman
dancia (Huesca), a la 9.a Zbna (Co
muña). ^

Teniente Coronel don Herminio 
Fernández de los Ríos, ascendido, 
de la 19 Comandancia (Guipúzcoa), 
a la 3̂ a ídem (Huesca).

Comandante don Luis Maraver 
Sánchez, de reemplazo por enfermo 
a activo y a la 18 Comandancia Pro
vincial de Oviedo, a las órdenes del 
Jefe.

Capitán don Fermín Arias Zarza, 
ascendido, de la 1.a Comandancia 
(Málaga), provincia de ídem, a la 
misma Comandancia y provincia.

Idem don Julio Salóm Sánchez, 
ídem, de la 9.a Comandancia (Má
laga) Fracción de Estepona a la mis
ma Comandancia y Fracción.

Idem don José de la Vega Mohe
da no, ídem, de la 9.a Com'ahdaneia 
(Málaga), provincia de ídem, a la 10 
Comandancia (Algeciras).

Burgos, 2 [de marzo de 1938.—  
II  Año Triuiifal.==El General Sub
secretario del: Ejército, Luifc Valdés 
Cavanillés. ■ • !

P asa destn a d o  e l Teniente d/e 
Carabineros don :Juan López García 
Ló^ez, del Cuarto Batallón del Re
gimiento Mérida número 3, a dis-
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íjaosicién del Excmo. Sr. Inapccwüx 
.jbeneral de dicho Instituto.

Burgos, 2 cié marzo de ItGó.—II 
Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario. del Ejército, Luis V aicils 
Cuvanilles.

Se destina a la Auditoría de Gue- 
.ira de la Sexta Legión Militar al 
Auditor de Brigada don Ramón de 
Orbe j  Gómez Bustamante.

Burgas, 2 de marzo de 19ÜS-.—II 
Año Triunfal.= Ei General S u bse
cretario. del Ejército, Luis Valdés 
O ay anilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los destinos 
que se expresan:

Capellanes Castrenses

Capellán primero don Manuel Ma
chado Cabrera, a las órdenes del Ex
celentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem ídem don Sil vino Losa Fuen
tes, a las ídem del ídem de la Sexta 
Región Militar.
. Idem segundo don Paulino Mari- 
juán Zamora, a las ídem deí ídem 
de la ídem.

Idem ídem don Gonzalo de los Píos 
Santiago,, al Parque de Artillería de 
Sevilla.

Idem ídem don Francisco Espa
rraguera Conde, al Primer Grupo- dé 
Baterías deí 16 Regimienta de Ar
tillería. Ligera.

Capellán tercero, de Complemento, 
dón Blas Soriano Sigüenza, a. la Co
mandancia General de Artillería del 
Ejército del Centro.

Capellán asimilada a Alférez
Don Juan de Dios Ruiz de Cope- 

gui, al Hospital Militar de Santoña
Capellanes con consideración de 

Alférez.

Don Tícente Haro Gómez, a la 18 
Bandera de la Legión.

Don Francisco Muguiro Zubieta> al 
Sexto Batallón del Regimiento Amé- 
Tica núm.

Don Hie&sáo Ochoa de Zabalegui- 
Wrra, a las órdenes del Excmo, se-

Gbg.e^l Jefe del Primer Cuerpo 
de Ej4r©átesw

Don Vicente Camón Pascua, a las 
ídom del íúein ael iaem.

jjon rirvarez .López, a las
ídem oei iaem uci mcm.

JJon Lomiaeia ce Cuzimiii Salas, 
a Je,v emutdidaaes ctel irnmer Cuerpo 
v. uerpo de Ejerciio.

Don Geroiicio Grnnez de Segura, 
al Sexao Batallón del Regimiento De
panto núm. 6.

Don j.Camón Irízar Aguirrebalzá- 
tegui, al Sexto Batallón del Regi
miento Pavía’ núm. 7.

Don. Angel Atieoza Bermejo, al 
11 Batallón del Regimiento Castilla 
numero 6. -

Den Enrique Vázquez Leira, al
10 Batallón del Regimiento Lepan
te núm .6.

Don Alfonso Sánchez Buiza, al
10 Batallón del Regimiento Grana
da núm. 6.

Don Sebastián Calaff. Oromí, ai
: 10 Batallón del Regimiento Pavía 
número 1.

Don Enrique Morente Sánchez-
Barahona, al Quinto Batallón del 

• Regimiento Oviedo núm.. 8.
Don Pablo* Agustín Ortiz de Lan- 

; daluee* al Batallón “ D” del Serra
llo núm. 8.

Don Francisco Lucas Trapote, a 
■ la Cuarta Agrupación del Regimien
to de Caballería Taxdir núm. 7. ,

Don Lorenzo Lacave del Cuvillo, 
al Séptimo Grupo del Tercer Regi
miento de Artillería Ligera.

Don Ignacio Gallego Galán, al 
Segundo Grupo deí ídem de ídem.

Don José González González, al 
Tercer Grupo del Cuarto Regimien
to é® Artillería Ligera.

Don Francisco Sánchez Corral, 
al Cuarto Grupo del ídem de ídem.

Don Angel Alfonso Delgado, al 
Quinto Grupo del ídem de ídem.

Don Manuel Carrasco García, al 
Sexto Grupo del .ídem de ídem.

Don Ambrosio González Suárez, ’ 
al Grupo del 14 Regimiento de Ar
tillería Ligera.

Don Antonio; Porras Serrano, al 
Segunda Grupo del Primer Regi
miento dé Artillería Pesada.

Don J o s é  Jiménez Suáifez, $1 
Quinta Grupa, del ídem ídeak

Don Francisco Cura; Soto, ál S'exr : 
to Grupo del ídem de ídem. *

Don Manuel Quevedo Garcd-Va
rela, a las órdenes del Excelen tí si-

i mo señor General Jefe del Ejército 
del tóur.

I Don Sai ^naor Meij.oimn. Carba- 
ilo, a las oí nenes ael Excmo.. Sr. Ge
neral o ele aei Ejercito dél Sur.

jL/Ou Eiaaio Campos, al Tercer 
Baí u i i ón- a nder a ae la Milicia ele 
v ai auge Española Tradicionalista y 
de las a . O. N. S. de Cádiz.

Don Silvino González de la Red, 
al Batallón-Bandera de la í d e m  
“ Virgen de la Cabeza” .

Don Blas Sáinz Gómez, al Primer 
Batallón-Bandera de la ídem dje 
Málaga.

Don Lucinio Rivas Villar, al Hos
pital Militar de Pineda.

Den Manuel Iglesias García, al
Hospital Militar de Bujalance.

Don Mariano Prieta Leal, al Hos
pital Militar de la Cruz Roja de Gra
nada. •

Don José Linares Palma, al Equipo 
Quirúrgico del Capitán Villalobos 
Ventura.

Don Luis Hernández; Casado, al 
Destacamento de Artillería de Cá
diz, primera de Costa.

Den Vidal Fernández Fernández, 
al Destacamento de Artillería de 
Costa de Málaga.

Don Manuel Luna Rendón, al Des
tacamento de Artillería de Costa de 
Algeciras.

Don Pedro Fernández Gómez, al 
Destacamento de la Línea de la Con
cepción.

Don Francisco Tornero Grueso, al 
Destacamento de Ecija.

Don Antonio Sardón Rodríguez, al 
Segundo Grupo Divisionario de Sa
nidad Militar de Sevilla.

Don José Urdín Muruzábal, al Oc
tavo Batallón del Regimiento Valla
dolid núm. 20.

D. Domitilo Lomhraña Róscales, 
a Eventualidades del Quinto Cuerpo- 
de Ejército.

Don Gregorio Gracia del 'Molino,, 
al Destacamento de Teruel.

Don Jeúss Lorenzo Santiago, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro.

Don Andrés García Codesal, a las. 
ídem del ídem del ídem.

Don Alejandro Gago Gago, a las 
ídem dél ídem del ídem.

Dos?. Félix Ramírez Conde, al Des
tacamento de Varas del Marqués.
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Don Evaristo Pesquera Pascual, al
Hospital Militar de Segovia.

Jon Pedro Herrero Lozano, a Hos- : 
p:. ales de ' Cáceres- números 3 y' 4.

Jon Eugenio Lingos Luengo, ai 
H:¿pítal de La Victoria, de Tru- 
jxLo*

Jim Alberto Burgos Ortega, al 
Pueato de Socorro del sector dere
cho del Alto dei León. ■

Ikm Luis Félix Martín Campos, 
a eventualidades de la Séptima Re- 
g*vn Militar, a ídem de la ídem.

Jon i) osó Manuel. López Sevilla
na a ídem de la ídem. ■

ü ,11 Fdomeño Tejada Manzano, a 
íe ai de la ídem.

¿>on Manuel Relaño Almazám a
Jas órdenes del Excmo. Sr. General
Jefe del Ejercito del Centro.

Don Felipe Rodríguez, a Even
tualidades de Sorisf- Somosierra.

Don Alfonso Belaústegui, a ídem 
de ídem.

Don Antonio Ocbca Vargas, a
ídem de ídem.

Don Felipe Otero Conde, al Hos- 
piü'ii Militar “ Montiño” , La Co- 
ruña.

Don Manuel Carrera Campos, al
íd-m “ Instituto” , Pontevedra.

Don Bartolomé Azcuénaga Ceni- 
tacelaya, al Hospital Militar “ La 
Toja” , Pontevedra.

Don Gumersindo Rodríguez Ca
gas, al Hospital Militar “ Labaca?, 
La Coruña,.

Don José. Aller Taboada, al Cuar- 
t»> RadalMn del Regimiento Siman
cas n m  0 .  ;

Don Manuel ViHa Acuña, a las 
órdenes del Excma* Sr. General Je
fe de la O-ctava Región Militar.

Don Bernardo Rodríguez Salís, a 
las ídem del ídem, dó la ídem.

Don José López Domínguez, a las 
ídem del ídem de ia ídem.

Capellanes asimilados a Alférez
Don Ricardo Ruiz Gil, a Even

tualidades de Soria-Somosierra.
Don Tirso. Elizalde Zabalza, a la 

División de Caballería para Uni
dad de Ingenieros.
Cwpellams con la consideración de 
Alférez, a las órdenes del Sr. Coro-  
nel Inspector de los Campos de Con

centración
JX Dionisio Alar cía Herrera.
D; Juan Azoárat* AresÜo.
2L Joaé Antonio padrón do Gue

vara.

D. Casimiro Casado Palomero.
D. Fortunato García Rodríguez.
D. Cirilo Rubio Echávarri.
D. Gonzalo Alvarez García.
D. Luis Martínez Eléiu 
D. LTbicio Ortún Piñeiro.
D. Gaudencio Bustillo Üidad.
D. José María García Argüesod 
D. Francisco Amundarain Olába- 

rri. !
D. Francisco Alonso Sáinz.
D. José M. Barbaría H. de Men

doza.
D. Tomás Ciaurriz García 
D. Narciso Hidalgo Serna.
D. Justo López Jñnénez.
D. Juan Novoa González.
D. Cándido Zubizarreta Azcoitia. 
D. Germán Pérez González.
D. Angel Abad García.
D. Doroteo Zapatero Revenga.
D. Jesús Fernández Fernández.
D. José Muñoz Sendino.
D. Jesús Santamaría Vizcar.
D. José Vicente Arauguren Ecbá- 

niz.
D. Andrés Andueza Goñi.
D. Antonio Muñoz Gutiérrez,
D. Faustino Esteban Oreca.
D. Jaime Ruiz Valladolid.
D. Jesús A joña Pascual.
D. Modesto Barasain Azpirotz.
D. Toribio López Vera.

• D, Lucinio Gutiérrez del Amo.
D. Marcial Ibarbia Anabitarte.
D. Jeaús Tanganea Olangua.
D. Miguel Otermín Sánchez.
D. Casimiro Aprain Uriarte.
D. Máximo Sauz Martín.
D. José Arcos Dulanto.
D. Lorenzo Angulo Barra&a.
D. Eustasio Fernández Campos. 
Burgos, 2 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario dej Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles»

Pasan destinados al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5 los Maestros 
herradores provisionales don An
drés Rabanal Rodríguez y don Ce
ledonio Gano Jordán.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal. ■= El General Subse
cretario del Ejército* Luis Valdés 
Cav&nillcs.

DISPONIBLES GUBERNATIVOS .
Pasa a la situación de " Disponi

ble gubernativo” . eoa residencia

en lá Séptima Región Militar, el
Farmacéutico primero don Jesús 
Carmona Solís.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.= El General Subse
cretario del * Ejército* Luis Valdés 
Cavanilles.

HABILITACIONES
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Séptima Región 
Militar, y a los fines del artículo 
tercero de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. Q. núm. 39), 
se habilita para el empleo de Al
férez provisional al Brigada del 
Regimiento de Inf&ntéría S a n  
Quintín número don José Ro
dríguez Permatry

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los fines del artículo tercero 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo de Al
férez provisional a los Brigadas 
don Simón Anastasio Gorrón Se
co y don Valentín Núhez Losada.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año TMunfal.=El General Subse
cretario dei Ejército* Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel, en el 
mando de una media Brigada de 
la División 73, al Comandante de 
Ingenieros don Francisco Paloma
res Revillá.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Subse
cretario del Ejército, Lyis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les se habilita al Capitán de la 
Guardia Civil don Alejandro Escri
bano Culebras para ejercer el em
pleo de Comandante, quien des
empeñará el cargo de Segundo Jefe 
de la Comandancia *de Marruecos 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—H 
Año Triunfal.=E1 .General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley ée 7 de julio de 1921 (C. L. ¿¿.u*
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mero 273) y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Jefes y Oficia
les del Ejército, Institutos arma
dos y Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de la J. O. N. Si 
que a continuación se relacionan:

Teniente Coronel de Infantería, 
habilitado para Coronel, de la Di
visión Marroquí núm. 150, don Ma
nuel Pueyo González, herido grave 
en el frente de Zaragoza el día 16 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 922,50 pesetas, co
rrespondiente a 41 dias de cura
ción, y la indemnización de 3,300 
pesetas.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Argel núm. 27, don Joa
quín Carretero Carrero, herido me
nos grave, siendo Capitán, en el 
frente de Vizcaya* el día 20 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 1.125 pesetas, correspondiente a 
75 días de curación, y la indemni
zación de 375 pesetas .

Capitán de Infantería, del Re
gimiento América núm. 23, don 
Fernando Aguilar Arnao, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día i2 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del Gru
po Regulares de Tetuán número 1, 
don Luis Lahuerta Ciordia, herido 
grave en el frente de Madrid él 
día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 2.145 pese
tas, correspondiente a 143 $Las de 
curación, y la Indemnización de 
3.000 pesetas.

'Capitán de Infantería, de la'Co
mandancia de Seguridad de Sevi
lla, don Daniel Lindo Ramírez, he
rido menos grave en Sevilla el día 
20 de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 540 pesetas, corres
pondiente a 36 días de curación.

Capitán de •'•'Infantería, del Gru
po Regulares de Melilla núm. 2, 
don ítóogio Guerra Pérez, herido 
menos grave, siendo Teniente, en 
el frente de Toledo el día 11 de 
septiembre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere
sado en beneficio del Tesoro.

Capitán de la Guardia Civil, de* 
la Comandancia de Córdoba, don 
Antonio Torres García, herido gra
ve en el frente de Somosierra el

día 16 de agosto úe 1936. Debe per
cibir la pensión de 5.640 pesetas, 
correspondiente a 376 dias de cu
ración, y la indemnización de 4.500 
pesetas. _ „

Capitán de Infantería, del Grupo 
Regulares de Tetuan núm. 1, don 
Jesús Torres Martínez, herido gra
ve, siendo Teniente, en el frente 
de Madrid el día 14 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización* de 2.000 pesetas. w

Capitán de Infantería, del Re
gimiento América número 23, don 
José Dapena Amigo, herido grave, 
siendo Teniente, en el frente de 
Guadalajara el día 20 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 3.075 pesetas, correspon
diente a 205 días de curación, y la 
indemnización de 2.000 pesetas.

Capitán de Artillería, del Grupo 
de Información de dicha Arma, 
don Julio Tamáriz-Martel Fabre, 
herido menos grave, siendo Te
niente,. en el frente de Huesca el 
día 21 de septiembre dé 1936. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Te
soro.  ........

Capitán de Requetés, del Tercio 
de Santa Gadea, don José García 
Ramírez de la Piscina, herido gra
ve en el frente de León el día 14 
de octubre de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere
sado en beneficio dei Tesoro.

Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, del Regimiento 
Pavía núm. 7, don Manuel Canti- 
llana Amador, herido ferave, siendo 
Alférez, en el frente de Málaga el 
día 14 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 3.465 pesetas, 
correspondiente a 231 días de cu
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Teniente de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Moisés Miró Izquierdo, herido grave 
en el frente de Córdoba el dia 9 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha én que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más dq dos 
años, y la indemnización- de 3.006 
pesetas. ■ __ , ; v

Teniente de infántéríá'; defr Re
gimiento San Marcial núm. 22, don 
Teófilo Martínez Mentor io, herido 
grave en el frente de Vizcaya el

día 21 de junio de 1937. Sin pen
sión, por renuncia expresa dei in
teresado en beneficio del Tesoro.

Teniente de Infantería, üel be- 
gundo Tercio de la Legión, don 
Francisco Calero Cañizares, heriuo 
menos grave, siendo Alíerez, en el 
frente de Guadalajara el día 18 de 
junio de 1S37. Debe percibir la pen
sión de 735 pesetas, correspondien
te a 49 días de curación.

Teniente de Xnianteña, de ios 
Talleres de Aviación de Sevilla, don 
Enrique de Mora-Figueroa y Des 
Allimes, herido grave, siendo A l
férez, en el frente de Córdoba el 
día 14 de marzo de 1937. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Alférez de Infantería, del . Grupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don Jo
sé López Carretero, herido grave en 
el frente de Madrid el día 20 de 
noviembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 6.300 pesetas, corres
pondiente a 420 dias de curación, 
y la indemnización de 1.600 pese
tas.

Alférez de Infantería, de la Pri
mera Bandera de Falange de Na
varra, don Benjamín Ortega Nú
ñez, herido grave en el frente ae 
Vizcaya el día 14 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Zaragoza núm. 30, don Be
nigno Bravo Corral, herido grave 
en el frente de Madrid el día 15 
de septiembre de 1936. Debe perci
bir )a pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos anos, y la indemniza
ción de 2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento América núm. 28, don En  ̂
rique Domingo Manso, herido gra
ve en el frente de Vizcaya el día 
15 de junio de 1937* Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diaria^ 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización de 
2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5, 
don Cecilio León Cadarso, herido 
garve en el frente de Asturias el 
día 3 de octubre de 1937. Debe per-
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cibir la pensión de 15 pesetas dia- 
rías, desde la fecha en que fue h e 
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 2.400 pesetas.

Ahérez de Infantería, del Grupo 
Postilares de Ceuta número 3, don 
José Carrillo Montijano, herido 
menos grave en el frente de Cór
doba el día 8 de octubre de 1937. 
£in pensión, por renuncia expresa 
d -1 interesado en beneficio del Te
soro:

' *férez de Infantería, del Regi
miento G ranada núm. 6, don José 
A g ra d e  M artín, herido menos gra- 
v? en el frente de Córdoba el dia 
1 ° de septiembre de 1937. Sin-pen- 
s :ón, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio de 1 Tesoro.

^urgos, 2 de marzo de 1938—II 
Año Triunfal.r=El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

A s c e n s o s

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de 26 de febrero último, y por 
llevar más de seis meses en el fren
te, se asciende al empleo de Te
niente de Complemento dé . Caba
llería a los Alféreces de dicha es
cola y Arma don Remigio Thiebaut- 
Ohardenál, del Tercer Batallón de 
Benuetés del Sur, y don Alonsó He- 
rodia y  del Rivero, Ayudante del 
Jefe de la Segunda Brigada de la  
División núm. 31.

burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
.Cavanilles.

Por resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y ;oor reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de Ar
tillería', con antigüedad de 9 de fe
brero último, al Alférez de dicha 
escala y Arma con destino en el 
Regimiento de Artillería Montaña 
número 2, don Pedro Salazar Eguí- 
lu z .. ■ "■ ' M.- . , V-V

B u r g o s , d e  marzo dé 1938.—if  
Año 1rimifal.=.-El General Subse
cretario del Ejército; Luis Valdés 
Cavanilles — ^

Pase a otras Armas
Comprobado que el Teniente de 

Complemento del Arma de Infan
tería don Eleuterio Cigarrán Ro- 
dríguez-Arango ha terminado la 
carrera de Medicina, causa baja en 
dicha Arma y alta en la escala de 
Complemento de Sanidad Militar 
como Teniente Módico, conservan
do la antigüedad que actualmente 
disfruta y pasa destinado al Cuarto 
Grupo de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PROCESADOS
Pasan a la situación de “Proce- 

sado” en las «condiciones que de
termina el artículo noveno del De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577) el. Comandante de 
Infantería d o n  Manuel Gautier 
Atienza y los Alféreces provisiona
les de la propia Arma don Víctor 
Samper González y don Adrián Ca
rrillo Fragoso.”

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, lu is  Valdés 
Cavanilles.

Pasa a situación de “Procesado” 
en las condiciones que determina 
.el artículo noveno del Decreto-Ley 
de 7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577) el Alférez provisional 
de Intendencia don José Pátxot 
Ortiz.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=rEl General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

RETIROS í
Per haber cumplido la edaíd re

glamentaria para ello en 27 del 
mes' de febrero anterior el Tenien
te Coronel de la Guardia Civil, en 
situación de reserva, don José Gar
cía Fernández, pasa a la de reti
rado, en la que disfrutará con ca
rácter provisional el sueldo entero 
de su empleo, o sean 916,66 pese
tas, que le corresponden pon con
tar más de 35 años * de servicios 
efectivos y estar comprendido en 
el artículo 13 del Esta&üto de süla- 
ses Pasivas d ^ ;E sta d a  niás Otras 
100 pesetas qqmo pensionistaáide 
Plaeq. í$ e Am
bas óaiitidades deberán serle sa

tisfechas a partir de 1.° de marzo
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, por tener fijada 
su residencia en Castilleja dé la 
Cuesta, de dicha provincia^ 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—H  
Año Triunfal.=El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por cumplir la edad reglamenta
ria para ello el día 19 del corriente 
mes, causa baja en fin del mismo 
y pasa a la situación de retirado el 
Cabo de fogoneros de la Armada 
José Sánchez Ay ala, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 334,79 pesetas, que le co
rresponden por contar veintinueve 
años de servicio y llevar más de 
ocho en su empleo, cuya cantidad 
deberá serle satisfecha a partir de 
1.° de abril próximo por la Dele
gación de Hacienda de Cádiz, don
de fija su residencia.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejércitp, Luis Valdés 
Cavanilles.

SEÑALAMIENTO DE HABER
P A S IV O

Vista la instancia promovida por 
el Guardia Civil de primera clase 
Juan Obregón del Pozo, en súplica 
de que se lé confirme el retiro que 
le fué concedido por él titulado Go

bierno de Madrid-Valencia y qué 
ha venido percibiendo hasta fin de 
julio de 19.37, en cuya fecha la su
primida Comisión de Hacienda (Te
soro) de la Junta Técnica del Es
tado ordenó suspender el pago, 
por no reconocer validez legal a 
aquella disposición, obligando al in
teresado a bromover nuevo expe
diente, se dispone pase el referido 
guardia del 22 Tercio baja en fin  
de enero del referido año a la si
tuación de retirado, por inútil, asig
nándole el haber pasivo mensual 
de 190,18 pesetas, que le corres
ponden por contar más de 28 años 
de servicios eféetívos sin llegar a 
30, abonables á partir de 1.° de fe
brero del ya repetido año deri937 
por Ja Delegación de Hacienda dé 
Santander, por haber fijado su re
sidencia en Cabezón de la Sal, dé 
dicha provincia, quedando modifi
cado el haber qué le fué señalado 
en cuantía de 186,66 pesetas y pre
via ’a correspondiente liquidación
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de lo percibido por el anterior y
menor ‘ señalamiento.

Burgos, 2 de marzo de 1938.—n  
Año Triunfal.=El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. - -

SUELDOS
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo séptimo de 
la Ley de 13 de mayo de 1932 CC. L. 
número 272), se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le señala, 
a partir de las fechas que se indi
can, a los individuos del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que a continuación se relaciona:

8.590 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Rafael Comitre To
ledo., de la Intendencia Militar de 
Marruecos, a partir de 1.° de no
viembre del año anterior, por lle
var 45 años de servicios.

7.500 pesetas al ajustador don Mi
guel Muntaner Serra, del Regimien
to Artillería de Mallorca, a partir 
de IS del comente, por llevar 35 
años de servicios.

7.500 pesetas al Maestro armero 
don Enrique Jorquera Ávilés, de la 
Región Aérea del Bur, a partir de 
1.° de diciembre de 1937, por llevar 
35 años de servicios.

1300 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Desiderio Echeva
rría Alonso, de la Intendencia Mi
litar de la Bexta Región, a partir 
de 1.° de febrero último, por lle
var 35- años de servicios.

7J¡80 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo d o n Ruperto Barrao 
Sanz, de la Intendencia Militar del 
Quinto Cuo*mo de Ejército, a par
tir de 1.° de abril próximo, por lle
var 35 años de servicios.

7.-300 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Demetrio del Bos- 
rme Llórente, de la Intendencia 
Militar de Marruecos, a partir de 
I o cfel corriente, por llevar 30 años 
de servio ios.

7.000 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo dem Ramón Amador Ca- 
múñez, de kt misma, a partir de 
I o le febrero último, por llevar 39 
a d e  servicios.

6,5^0 al Mr?estro armero
don 3}i*n Ferrar Andréu, del Re
gimiento Infantería Palma número 
36. a partir de I o de agosto de 1938, 
prm ITpyar 78 años de servicios.

6.-500 • pesetas' el Ar.xiH.ar Admi- 
nistratívp don David -Rancho Her
nández, de -la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Fénti- 
rna Ramón Militar. e.. partir de 1,°

del corriente, por llevar 25 años de 
servicios.

6.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don León Martín Are
nal, de la Auditoría de la Séptima 
Región Militar, a partir de 1.® de 
diciembre del año anterior, por lle
var 25 años de servicios.

6.590 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Francisco Gutiérrez 
San Ildefonso, de la misma, a par
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar 25 años de servicios.

6.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don José Blasco Gómez, 
de la Intendencia Militar del Quin
to Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.° del corriente, por llevar 25 años 
de servicios.

6.500 pesetas al Maestro sillero 
guarnicionero don Carlos García 
Paccíni, del Regimiento Cazadores 
España núm. 5, a partir de 1.° de 
enero último, por llevar 30 años de 
servicios.

6.500 pesetas al Maestro herrador 
forjador don Juan Torres Sánchez, 
de la Jefatura Servicios Veterina
rios Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.® del co
rriente, por llevar 30 años de ser
vicios.

6.080 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Vicente Tristancho 
Castilla, del Parque de Intendencia 
de Bevilia, a partir de 1.° de octa
bre del año anterior, por llevar 
5 años de servicios.

6.000 pesetas al M ajara herrador 
forjador don Edgardo Yalbuena Es
cudero, de la Jefatura de Veterina
ria de H&rta Región Militar, a 
partir d* i.® da noviembre último, 
por revar 25 a d e  servicios.

6.000 pesetas al Maestro herrador 
fea:jados* don Filemón Sánchez Mo
rales, de la misma, a partir de 1.° 
del corriente, por llevar 25 años de 
servicios.

6.300 pesetas al Practicante mi
litar don Julián Romero González, 
de la Academia de Infantería, Ca
ballería e Intendencia, a partir de 
1,® de octubre del año anterior, por 
llevar 20 años de servicios.

6.000 pesetas al Picador militar 
don Avelino Sánchez López, del 
Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5, a partir de 1.® de^febrevo 
último, por llevar 20 años de ser
vicios. .

6.000 pesetas al Maestro herra
dor forjador don Vicente Sanse- 
gundo Miján, de la Dirección Ser
vicios Veterinarios, Segueta Di
visión Orgánica, a partir ée 1.° de

febrero último, por llevar 25 años 
de servicios.

6.000 pesetas al Maestro herrador 
forjador don Femando Casas Aran- 
da, de la misma, a partir de I.® 
del corriente, por llevar 25 años de 
servicios.

6.000 pesetas al Maestro armero 
don 3 osé Alvarez Alvarez, del Re
gimiento de Artillería Ligera nu
mero 15, a partir de 1.° de enero ú - 
timo, por llevar 20 años de servi
cios, rectificando a la Croen de 3 
del pasado (B. O. núm. 472), en 
donde se le señaló el sueldo de 5.500 
pesetas, por error de propuesta

6.000 pesetas al ajustador don 
Eugenio Hernández Martínez, del 
mismo, a partir de í.‘° de febrero 
último, por llevar 20 años de s e r 
vicios; rectificación a la Orden v?i- 
tada, en la que por error de pro
puesta le fué asignado el sueldo de
5.000 pesetas anuales.

5.-1G0 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Aureo González Ro
dríguez, de la Intendencia Militar 
de Marruecos, a partir d e ‘ l.® do 
enero último, por llevar 5 años de 
servicio.

5.500 pesetas al Maestro sillero 
guarnicionero don Aniceto Tomás 
Carvajal, de la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta, a partir de 1.° 
de enero último, por llevar 20 años 
de servicios.

5.500 pesetas al Maestro herrador 
forjador don Crescendo Estefanía 
Cuesta, de la Jefatura Veterinaria 
de la Sexta Región Militar, a par
t ir ’de 1.° de diciembre último, por 
llevar 20 años de servicios.

5.a00 pesetas al Maestro herrador 
forjador don Emilio González Fer
nández, de la misma, a partir de 

.1.® de febrero último, por llevar 20 
años de servicios.

5.506 pesetas al Maestro herrador 
forjador don Juan del Val Gómez, 
de la misma, a partir de 1.® de fe-* 
brero último, por llevar 20 años do 
servicios.

5.500 pesetas ah Maestro sillero 
guarnicionero don Francisco Gar-* 
cía del Pulgar Baptista, de la Aca
demia de Infantería, Caballería é  
Intendencia, a partir de 1.° de ene
ro último, por llevar 20 años de ser*

; vicios.
5.500 peseta? al Auxiliar de Obras 

;y Talleres don Ludo Lara Prieto* 
del Centro de Movilización y Re** 
serm núm. 13, a partir de l.° ¿4  
enero de 1937, por llevar 2§ años 
de servicios.

pesetas ai Maestro Jaerrádqf
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forjador don Felipe Fernández del 
Poza, dé la Jefatura Veterinaria de 
la Octava .Región Militar, a partir 
de 1.° del com ente, por llevar 20 
años de. servicios.

5.500 pesetas al Maestro herrador 
forjador don Manuel Arboleda Pro- 
venza, de la Jefatura Veterinaria 
de la Comandancia General de Ca
narias, a partir de 1.° de enero úl
timo, por Hevr 20 años de servi
cios.

5.250 pesetas al Conserje don 
Constantino Lorenzo Malve r, del 
Estado Mayor del Quinto Cuerpo de 
Ejército, a partir de 1.° del corrien
te,. por llevar 25 años de servicios.

5.000 nesetas al AuNiUr de Obras 
v Talleres don Marcelino López 
Fernández, del Parque de Artille
ría de Eférclto núm. 7, a partir de 
1.° del corriente, por llevar 15 años 
de servicios.

5.000 pesetas al Maestro sillero 
guarnicionero don José Rubiales 
Grande, del Regimiento de Artille
ría Libera núm. 3 ,a partir de 1.° 
de febrero último, por llevar 15 
años de servicios.

5.000 pesetas al Maestro sillero 
guarnicionero don Carmelo Para
dinas Pantos, del Regimiento áe 
Artillería Ligera núm. 14, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por lle
var 15 años de servicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y  Talleres don Feliciano Suárez 
Prados, de la Agrupación de Arti
llería de Melilla, a partir de 1.® de 
enero último, por llevar 15 años de 
servicios.

4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Diego Segura Ma- 
resca, del Estado Mayor de la Cir
cunscripción Oriental de Marrue
cos, a partir d e ' 1.® da abril pró
ximo, por llevar 5 años de servi
cios.

4.'>60 pesetas al Maestro herrador 
forjador don Sinfóriano Sagredo 
S-agredo, de la Jefatura Veterina
ria de la Quinta Región Militar, a 
partir de 1.° de enero último, por 
llevar 10 años de servicios.

4.500 pesetas al Maestro herrador 
forjador don (Hnés Msuari Soríano, 
de la Jefatura Servicios Veterina
rios Circanscripeión Oriental de 
himtmcm; a partir 4e  1.* de abril 
áe |937, por llev&p 10 ¿ e  ser
vicios.

4*00 poetas al ArntíMar Admi- 
nl5trattT8» t»n  SV«ncásco MewS»- 
za, Béjar,, <iel Estad* K a m  de W ■ 
Clreiiascilpcáén de Ma
rruecos, a partir fe  l , °  de

nróximo, por llevar 5 años de ser
vicios.

Burgos, 2 de marzo de 1923.—II 
Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina
SEPARACION DEL SERVICIO

V isto .€ l expediente instruido en es
clarecimiento de los antecedentes y  con 
ducta observada en relación con el 
M ovim iento N acional por. el Prácti
co del Puerto de Bilbao, don Román 
Seala Astiazaran, y de conform idad 
con lo  prevenido en el artículo pri 
mero del Decreto Ley de 5 de diciem 
bre de 1936, se dispone la separación 
definitiva del servicio del menciona
do Práctico, el cual causará baja en 
la Corporación a que pertenece.

Burgos, 2 de marzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T riu n fa l.= E 1  General Subse
cretario encargado del Despacho, Luís 
Valdés.

Subsecretaría el el Aire
DESTINOS

A  propuesta del E xcm o. Sr. Gene
ral Jefe del Aire, pasan destinados a 
los Aeródrom os que se citan, los Ca
pellanes considerados .com o Alférez 
que a continuación se relacionan:

D . M iguel Barquero Casulla, A e 
ródrom o de Hiendelaencintu

D . Francisco ^X avier de M orell, 
ídem de Teruel.

D . Rafael Fayos, ídem de Utrilla; 
D . Pedro Blanco Trías, ídem de 

Barahona.
Burgos. 3 de marzo de 193S .—  

II A ñ o T r iu n fa l.= El General Sub
secretario, L . Lom earte Serrano.

A nuncios o fic ia le s  
Comité de Moneda Extranjera

D ía  4 de m arzo de 1938

Cam bios de com pra de monedas pu 
blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S -D E  
.E X P O R T A C IO N E S  

Francos... .... ..... 23,-*—
Libras .s*,.- > t s ,t , 42 ,45
Solares' V:,  ̂ >.K ... . .t;53

> • *- • • a .¡ljíL'., 45, í 5

D IV IS A S  U B R E S  IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E

F rancos... .............: :r........... • 3 5 ,— *
Francos suizos  ..........  1 9 6 .3 5
Reichsm ark  . . .  . . .  . . .  . . .  3 ,4 5
Belgas . . .  ... .. • « • 1 4 4 .7 0 ’
F lo r in e s  ............ 4 .7 2
E s c u d o s ...................................   • 38 ,60 .
Peso moneda legal  ,v 3.65;
Coronas c h e c a s .................... . 3 0 — *
Coronas suecas . . .  . . .  ...> 2 ,19 '
Coronas noruegas . . .  . . .  2 ,14 '
boronas danesas... . . .  p 1,90,
■’ ibras ............. >... . . .  ...• 5 3 ,0 3
Dólares . . . . . .  . . .  . . .  ..»: 1 0 ,7 2
Francos suizos . . .  . . . . . . .  245 ,40 .
Escudos......................................   4 8 ,2 5 :
Peso moneda legal . . .  . . .  3 ,3 0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS. PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Reparación ele carreteras

Hasta las dieciséis ñoras del día 
16 de marzo próximo, so adm ití-' 
rán, en la Secretaría de la Junta 
Administrativa de Obras Públicas 
de Santa Cruz dé Tenerife, a ha-, 
ras hábiles qe oficina, proposición 
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación, de explana
ción  y firme y riego de betún as
fáltico con penetración en los ki
lómetros 42, 43, 44 y 45 de la ca
rretera de Santa Cruz de krRalm a 
a Candelaria, por Breña Baja, Ma
zo y Los Llanos, isla de la Palma, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas IOS.583,84, siendo el plazo da 
ejecución de catorce meses a par
tir de la fecha de su com ienzo 'y  
la fianza provisional de „_5.329,20 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el 18 de , 
marzo próximo a las diecisiete ho
ras, en el. domicilio de la Junta, an
te la Comisión Ejecutiva de la  
misma y con arreglo a las dispon 
siiones vigentes.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y ■ condi
ciones dé su presentación, estarán.1 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta en los días y horas há-_ 
Ules de oficina.

Cada proposición se presentará; 
en papel sellado de la clase sexta 
(pú&i## pesetas 50 céntim os), & .
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'éñ'pápef común con póhza de !gua! 
precio, desechando, desde lue^o, 
la que no venga con este requisi
to cu molido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones mínimas en la forma que 
s-e determina en el apartado a) del 
Real Decreto Ley de (3 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que han de rejpr en la 
contrata de estes obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el b) del mismo 
Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligado 
la la observancia.de lo dispuesto en 
el vigente Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1926, Ley de 14 de fe
brero de 1907 sobre protección a la 
jndustria Nacional, Real Decreto 
isobre Retiro Obrero de 19 de mar- 
*zo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921, 
Real Decreto Ley de 6 de marzo de 
11929, Real Orden de 26 de marzo de 
1929, Ley de 4 de julio de 1932, De
creto de 8 de octubre de 1932 y Re
glamento de la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la industria de 31 
de enero de 1933. También queda 
obligado el contratista a dar cum
plimiento al Real Decreto de 23 de 
marzo de 1928, por el que se eleva 
al 20 por 100 para las obras y ser
vicios públicos que se realicen en 
Cananas al margen del diez por 
ciento que para protección a la 
industria nacional establece la Ley 
de 14 de febrero de 1907, admitién
dose e’n el primer concurso la con
currencia extranjera, y la produc
ción nacional, añadiendo a la ex
tranjera los derechos arancelarios 
que, en caso de no tratarse de 
•Puertos Fra&cos, hubiesen de sa
tisfacer.

Admitida en el primer concurso, 
con arreglo a la condición anterior 
la . concurrencia extranjera y la 
producción nacional, si resultase la 
adjudicación hecha a favor de la 
¿bawamnda extranjera, en razón 
AÍps teneres precios que se pro
ponen, cuando la diferencia éntre 
éstos y los que se tomaron para 
fijar los consignados en el pro
yecto qué sirvió de base a la su
basta, sea mayor * del veinticinco 
por ciénto (25%) de los precios 
propuestos en concurso, se proce- 
dé^á a Ig, revisión de los precios de 
las distintas unidades d,e obra er 
'que entrm  los 'elementes * oh/* to  ̂:1

concurso', fijando los nuevos con
tradictoriamente, mediante acta, 
partiendo del nuevo precio del ma
terial propuesto en el concurso co
mo ímico precio elemental varia
ble que determina el nuevo precio 
de la unidad de obra correspon
diente.

Las empresas, compañías o so
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto número 2.113 de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de fe
brero de 1938.-11 Año Triunfal.— 
El Gobernador-Presidente, P. D., 
Juan Rodríguez.=P. A. de la C. E. 
El Secretario-Contador, Elicio Le- 
cuona Díaz.

Modela de 'proposición
Don..., vecino de..., provincia 

de..., según cédula personal nú
mero..., con domicilio en... (pro
vincia de...), calle de..., número..., 
enterado del anuncio fecha..., de.. , 
de..., del corriente año. publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
de... de..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para Ja 
subasta de las obras de................

se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de............................ ...... .

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas, que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929/

(Fecha y firma del preponente)

Anuncios p a r t i c u l a r e s

M E D I T E R R A N E A

Sociedad Mutua de Seamos sobre la 
Vida

En cumplimiento de lo acordado 
en la asamblea última, se convoca a 
todos los mutualistas residentes en 
la España liberada, a una nueva 
reunión extraordinaria, que se ce
lebrará el domingo, día 13 del pró
ximo mes de marzo, a las diez de 
la mañana, en-primera convocato
ria, y a las diez y media, en segun
da, en el salón Rialto, calle dé San 
Feliú, de Palma de Mallorca.

Para poder asistir a la asamblea, 
deberán los mutualistas proveerse 
del ticket de asistencia en las Ofi
cinas de la Dirección, Avenida de 
Alejandro Roselló, 62, mediante la. 
presentación de las pólizas acom
pañadas del recibo del mes de ju
nio de 1936, durante las horas de 
oficina, de 9 a 13 y de 1,30 a 6, has
ta el sábado, día 12.

Los que no puedan asistir po
drán delegar su voto en otro mu- 
tualista, mediante las formalida
des reglamentarias.

Palma de Mallorca, 28 de febre
ro de 1938.—II Ano Triunfal.=E1 
Presidente, Miguel Caldentey.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

CADIZ
Antonio García Padrosa, vecino 

- que fué de Los Barrios (San Ro
que), y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en el término 
de 10 días en la Prisión provincial 
de Cádiz, para cumplir 48 días de 
privación de libertad, por insolven
cia de la multa impuesta por lav: 
Junta Administrativa de Hacien
da en expediente, por contrabando, 
númerí) 113, del aña 1933, aperci
bido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que hubiere lu-? 
garí ^

Cádiz, 24 de noviembre/de 1937/ 
—H Año Triunfal. =  ÉJ Juez de 
Instrucción (ilegible).


